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Objetivos:

➢ Regular el control sanitario de los equinos deportivos y de salud, mediante la identificación individual de los 
animales con un microchip electrónico asociado al Pasaporte Equino como documento oficial de 
identificación individual y certificación sanitaria para la comercialización, circulación y participación en 
diferentes tipos de eventos, de acuerdo a las recomendaciones establecidas por la Organización Mundial de 
Sanidad Animal (OMSA) y la Federación Ecuestre Internacional (FEI).

➢ Instrumentar acciones conjuntas y coordinadas en el ámbito público y privado, en virtud de la importancia de 
las actividades ecuestres con fines culturales, deportivos, turísticos y terapéuticos en el país, con el propósito 
de preservar y estimular la condición sanitaria de los equinos que participan en dichas actividades



Gestiona la inscripción del equino

Instituciones  Autorizadas 

Compra y levanta los pasaportes, para luego entregárselo al Propietario

Propietario

Coloca el microchip, realiza la reseña y sanidad 
correspondiente.

Propietario

El Pasaporte Único actúa como Declaración Jurada 
que certifica:

✓ Propiedad
✓ Identidad del equino
✓ Sanidad

Además habilita a la circulación sustituyendo la GPT 
y a participar en diferentes eventos deportivos

VLEA

Procedimiento

Instituciones  Autorizadas 

Recibe solicitudes de 
compra por parte de las 

Instituciones

MGAP

SNIG

Debe contratar a un VLEA para que complete el Pasaporte y 
tiene un plazo de 90 días para validarlo ante la Institución 

correspondiente

Validan el pasaporte, dan el alta en el SNIG y se lo devuelven al Propietario

Propietario

El equino queda 
habilitado



Solicitar a VLEA mantener vigente:
• Vacunaciones y Pruebas de laboratorio

• Entregar el Pasaporte al propietario
• Dar listado de VLEA para que ponga microchip, haga reseña y sanidades
• Validar pasaporte dentro de los 90 días de haber sido entregado
• Da el alta y actualiza la información de sus equinos en la plataforma del SNIG

• El VLEA coloca el microchip
• Registrar en el pasaporte las sanidades realizadas
• Registrar los eventos sanitarios en la plataforma del SNIG
• Denunciar al MGAP ante sospecha de enfermedad infecciosa

Instituciones  Autorizadas 

VLEA

Obligaciones

Comunicar a la Institución emisora del Pasaporte:
• Solicitud del Pasaporte y validación en 90 días
• Cambio propiedad y/o Muerte del equino

Propietario
SNIG

Registro de eventos

Instituciones  Autorizadas 

Contar con un VLEA para controlar los eventos deportivos

VLEA

• Controla sanidad de equinos y pasaportes en eventos deportivos
• Registrar los eventos deportivos en la plataforma del SNIG

SNIG

Registro de eventos 
deportivos

Comunicar a la Institución emisora del Pasaporte:
• Perdida o destrucción del documento • El Propietario tiene 72 horas para solicitar un nuevo pasaporte a la Institución

• La Institución debe enviar los Pasaportes destruidos o en mal estado a la DGSG

Recibe y entrega 
Pasaportes

Propietario

Propietario

SNIG

Registro de eventos

Instituciones  Autorizadas 



GRACIAS


